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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y mtinc ins qae hayan do insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES se han da mandar al Jefa político 
renpectiro, p >r cuy> conducto te pasaráa a lee editores de 
los mencionados periódico*. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Ss publica todos los d í a s , excepto les domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. - APARTADO 3 » 

D B DIl iZ- A D O C B Y D B - i ^ H S A feBIS 

P K E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CENTROS OFICIALES SE MADRID Llersde a domicilio: al mea, 

3 pesetaa; t i i * e * t r a , I ; aemeatre, 18, v un a l e , 36. 
OFICIALES FURRA DE M A D R I».— Trimestre, 12 peaetas; aemea

tre, 24, y un afto, 43 . 
PARTICULARES.— En esta Capital, Heredo a domicilio, 12 pesetas 

trim«e«tre, 24 ai semestre y 48 al a le , y fuera de ella, 1 5 al trimes
tre, 31 al semestre y SO al alo . 

8e admiten sascripcionea en la Admiaistraeiea del BOLETÍN, 
calle de Peligre*, 3, entresuelo derecha. — Faera de est* Capital, 
directamente por medio de earta a ia Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono ee letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedeatea de la Excelentísima 
Diputaeién Provincial, liaea o fracción.. 0,50 peaetas 

Idem judiciales, liaea o fracción 1,00 — 
Id «m s i t ia les , línea o fracciee 0,80 — 
Idem particulares 1.50 — 

Númsro suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 1 

P A R T E _ 0 _ F I C I A L 
Su Majestad el R e y Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad ls 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SB. A A . B B . e l Príncipe de Astur ias 
• Infantes continúan s i n novedad en 
ni importante salad. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de la A n g o s t a R e a l 

; Familia. 

iVIKICUI D E L _ D I R E C T C R I O MILITAR 

LIBRO SEGUNDO 

De la Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
De los i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

(Continuación) 

C A P I T U L O V 
DE LA IMPOSICIÓN PROVINCIAL 

Artículo 222. Const i tuyen la i m 
posición prov inc ia l : 

A) A r b i t r i o s ordinarios o extra
ordinarios que las Diputaciones ven 
g»n utilizando con l a aprobación del 
Gobierno, s iempre que conserven sas 
formas consuetudinarias o que l a mo
dificación obtenga el beneplácito ex-
pTMo o tácito de I09 Ayuntamientos . 

B) Imposioionps o percepciones so 
ore la riqueza radiante en la provin-
**i que l a Diputación establezca dan
to de los límite-, gefislados en e l ar-
tfolo 81 de ls Constitución. 

0) Contribuciones e impuestos que 
*i Estado oeda to ta l o parcialmente a 
«Diputaciones. 

P) Arb i t r i o s , impuestos y reour 
que los Ayuntamientos oedan t o -

1 o parcialmente a las Diputaciones. 
B) Recargos provinciales autoriza 

•••obre oontribnciones, impuestos y 
•«trios del Estado o de los A y u n t a -
•wntos. 

Sección primera 
De lo» arbitrios provinciales 

Artíoulo 223. A los efeotos riel 
f r t i d o A ) del artículo 222 de esta 
Vi ae entend rá que loa A y u n t a -
Jentoa de una provincia prestan be 
¡Wcito táoito a l a modificación de 
«"''bitrio prov inc ia l , ouando l a re 

• l haya obtenido, dentro dal cquo 

ruma legal , e l voto favorable de la 
mayoría de los Diputados corporati
vos, y no se opongan a el la los A y u n 
tamientos. Para que l a oposición de 
los Ayuntamientos sea eficaz a los 
efoctoa expresados, será preciso que 
los que la formulen const i tuyan al 
menos una dé.ama parte de l o s exis 
lentes en la provincia , o correspondan 
a Municipios cuyos censos de pobla
ción, sumados, ex edan de la décima 
parte del total de habitantes que ten
ga dicha provincia. 

Formulada la oposición en la forma 
i n d i c a d a , será preciso obtener el be
neplácito expreso de l r s A y u n t a m i e n 
tos de la provinoia, que se entenderá 
concedido ouando presten su confor 
midad a la modificación l a mayoría 
absoluta de ellos, o, en sn caso, cual
quiera que sea sa número, A y a n t a 
mientos representativos de Munic ip ios 
que sumen la mitad más uno de los 
habitantes de derecho inscriptos en el 
oenso de la provinoia. 

Artículo 224. Se entenderán i n 
cluidos en el apartado B ) del artículo 
222 de esta l ey , no requinóodose nue
va aprobación de l a superioridad para 
su percepción, le? arbitr ios que al am
paro de disposiciones anteriores o pos
teriores a la ley de 29 de Agosto da 
1882 vengan aplicando las Diputacio
nes Provinc ia les . 

Para autorizar cualquier otro a r b i 
t r io nuevo, el Minis ter io de la Gober 
nación, antes de resolver, oirá a l de 
Hacienda. E n ningún oaso podrá con
cederse el establecimiento de arbitrios 
que sean incompatibles con el sistema 
tr ibutario riel Estado 

L a modificación de los arbitrios pro
vinciales a qae se refiere el párrafo 
primero de este artículo, Ee considera 
rá o r n o establecimient i de nuevo ar
b i t r i o , a los efeotos de este mismo pía 
oepto. 

Sección segunda 
De los impuestos y recursos cedidos 

por el Estado 
Artículo 225. Las D i p u t a c i o n e s 

Provinc ia les percibirán un 6 por 100 
d e las cuotas de contribución territo 
r i a l qae correspondan al Tesoro sobre 
la riquesa rústica y pecuaria existen
te en cada provinoia. 

Esta oesión será l iquidada y abona
da trimestralmente por las respectivas 
Delegaciones de Hacienda. 

Artículo 226. A part ir del día 1. a 

de J u l i o de 1925, la percepción del 
impuesto de cédalas personales oorres 
pondera a las Diputaciones P r o v i n c i a 

les, que se ajustarán a las disposicio
nes s guientes: 

A ) Estarán sujetos a l pago del ira 
pue-to de células personales todos los 
españolen y extranjeros de ambos se-
x<'S, mayores do oatorce arlos, domioi 
ha tos en la península, islas adyacen
tes, Canarias y territorios de A f r i c a 
de soberanía. 

B) . se ex eptúan de este impuesto: 
1.° Los pobres de solemnidad. 2.° Las 
religiosas que v ivan en oían o la y las 
Hermana- ' de l a C a r i d a d . 3.* L o s pe 
nados durante e l tiempo de su reclu
sión. 4. a L o s dementes recluidos en 
Manicomios. 5.° L a s cluses de tropa 
del Ejéivit i y de l a A r m a d a y sus as i 
milados, mientras se hal len en servi
cio activo. 

C) Los mil itares y sus asimilados 
que no e*tén retirados, se proveerán 
de cédulas de clase 15 . a , t a r f a pr ime 
ra , siempre que sólo deban contr ibuir 
por el sueido que como mil i tares dis
frutan. 

D) Q u a d a t r o h i b i d a la imposición 
ríe recargos sobre laa cédulas persona
les, salvo el tegulado en e l apartado 
L ) te este artíoulo. 

E ) Correrá a cargo de los A y u n t a 
mientes l a formación del padrón y 
oobranza del impaesto de cédulas per
sonales, sin que por el lo peroiban pre 
mió niguno, salvo ouando en t i e jerci 
cio 19¿4-25 no hayan ut i l izado la fa
cultad de imponer recargos municipa
les sobre las cédulas, en cuyo oaso 
tendrán derecho, por los oitados t ra 
bajos, a un i comisión del & por 100 de 
lo que reoau l e u . E n este supuesto, el 
importe íntegro de las cédulas, dedu
cid.) el premio, corresponderá a l a D i 
putación. 

S i n embargo, las Diputaciones po
drán intervenir en dichas operaciones, 
al objeto de fiscalizarlas. Tendrán, 
asimismo, derecho a realizarlas direc
tamente, cuando todos o parte de los 
Ayuntamientos inourran en notoria 
negligencia o morosidad. E n uno y 
otro oaao sustituirán, respectivamente, 
a todas las Corporaciones municipales, 
o únicamente a laa que hayan incurr i 
do en la defioienoia, y podrán ejeroi 
lar laa facultades que a lss mismas 
otorga la legislación vigente. Cuando 
los Ayuntamientos se opongan a esta 
snbrogaoión de funciones, resolverá 
sobro la propuesta de la Diputación, 
sin u l ter ior recurso, y con audiencia 
de ambas partea, el Min is t ro de l a Go 
bernación. 

F ) Las tarifas para l a percepoión 
del impuesto de cédulas personales sa

rán las siguientes: T a r i f a pr imera , per 
rentas de trabajo. T a r i f a segunda, por 
contribuciones directas . T a r t a torce
ra , por alquileres. 

Estarán sujetos a tr ibutar por la t a 
r i fa primera todos aquelb s que peroi 
ban sueldo, haberes, emolumentos, 
gratificaciones o dietas del Estado, l a 
provinoia, el Munic ip io , en l 'd ides pú
blicas o privadas y partiou'ares, y , en 
general, todos los que se hal len c o m 
prendidos como contribuyentes en l a 
tarifa primera de la contribución de 
util idades, estén o no exceptuados de l 
pago de ésts. 

Estarán sujetos a tr ibutar por l a t a 
r i fa segunda todos aquellos qne sat is 
fagan al Estado contribuciones t e r r i 
tor ia l , industrial o del 3 por 100 so
bre el producto bruto de las minas, 
salvo cuando por racón de sueldos o 
alquileres deban t r ibutar por cua l 
q u i e r a de las otras dos tarifas. 

Y estarán sujetos a tr ibutar por l a 
tercera tari fa , aquellos que no deban 
tributar por ninguna de las otras dos. 

Cuando un contribuyente aparezca 
comprendido en más de una tar i fa , 
se le incluirá en aquella que le a t r i b u 
y a cédula de cuantía más elevada. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bates de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 

DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS 

(Continuación) 
Artíoulo 230. Cuando un mozo o 

sas parientes sieguen padecer enfer
medades por lss que tengan que que
dar sujetos a obseryaoión, la sufrirán, 
ai a juicio de los Vooales Medióos ne-
oesitan hospitalizáis* en el H o s p i t a l 
m i l i t a r de l a capital de la provinoia , 
si lo hubiese, y caso contrario, en los 
c iv i les , donde quedarán sujetos a Isa 
inspecciones facultativas de 'os Voca 
les Médicos E n los casos en qae e l 
cuadro de inutil idades anexo a la l e y 
determine que la observación ha de 
efectuarse en hospitales mil i tares, s i 
no lo hobiese en la capital de la pro 
v ino ia , se llevará a oabu en el que de
signe el Capitán general de l a región. 
Loa qua no necesiten hospital izarse , 
quedarán alo j a d i s au el l oca l designa-



do »1 efeoto, donde «eran sometidos a 
las investigaciones diagnósticas que se 
consideren necesarias. 

L o s socorros facil itados a los mosos 
sujetos a observación que no neoesi 
ten hospitalizarse durante los d iasque 
permanezcan en l a ospitaiidad de l a 
provinc ia , s*ián facil itados por la J u n 
ta de Glasifíoaoión y Revisión, con car
go a los Ayuntamientos o a tos intere
sados, en la forma que previene el ar
tículo 222 y las hospitalidades de los 
que neoesi ten este requisito serán sa
tisfechas por l a J u n t a de Clasificación, 
con cargo al presupuesto del Minis o 
r io de l a Guerra ; ouando la observa
ción se aou«rde por la J u n t a , de con
f o rmidad con el informe de los Vocales 
Médicos, o por los reolamantes cuando 
se verifique a petición de los mosos o 
personas interesadas en el reemplazo y 
se oonfirme en la observaoión el d iag 
nóstico de los Vocales Medióos, a no 
sor, que el redamante sea notor ia 
mente pobre, en e l onal caso será abo 
nado por el presupuesto del Minis ter io 
de l a G u e r r a , cualquiera que sea el re 
sultado de la observación. 

L a s estancias que originen l a obser
vación de los parientes de los mozos 
que tengan solicitadas prórrogas de 
primera clase serán abonadas por e l 
presupuesto del Min is ter io de la G u e 
r r a , s i resulta oonfirmada la i n u t i l i d a d 
alegada o son insolventes, y por los i n 
teresados, en oaso contrario. 

E l importe de las estanoias de H o s 
p i ta l será el reglamentario en el e s t a 
blecimiento en que se cansen. 

Artículo 231, L o s acuerdos que 
dicten las Jantes de Clasificación y 
Revisión fondados en enfermedades o 
defeotoa físicos de los mozos serán de
finitivos, a no ser que se reclame nue
vo reconocimiento ante el T r i b u n a l 
Médioo m i l i t a r de la Región o distr i to 
por los mozos, sus padres, tutores o 
pers mas que les representen en l a for 
ma siguiente: 

Cuando la clasificación del m zo sea 
l a de soldado útil para todo servic io , 
sólo podrá reolamar el interesado o sus 
representantes, y lo mismo si siendo 
aquél olasificado útil exclusivamente 
para servicios auxi l iares , o exoluído 
temporal , se creyera con derecho a ser 
exoluído temporal o total . 

Cuando la clasifíoaoión sea de útil 
exolneivamente para servicios a u x i l i a 
res, o excluido temporal o tota l , po
drán reclamar colectiva o separada
mente los mozos del mismo pueblo y 
reemplazo. 

Cuando el mozo fuese de revisión, 
podrán reclamar nuevo reconocimien
to los del reemplado del año en que 
aquélla tiene lugar . 

L a s reclamaciones habrán de inter 
ponerse por esorito ante la J a u t a de 
Clasificación y Revisión, dentro de los 
quinoe días siguientes a l a notifica
ción del acuerdo de la misma, y serán 
resueltas en la pr imera sesión que Be 
celebre. 

Cuando el apelante sea el mozo reco. 
nocido, es indispensable acompañe a 
su escrito una fotografía - u y a . para 
que e l T r i b u n a l Médioo pueda identi 
ficar su personalidad; pero ouando 
apele un interesado distinto al que ten
ga que sufr ir el reconocimiento, y éste 
no de faci l idades para u n i r su fotogra
fía, se hará así oonstar en el expedien
te, s in que la fa l ta bea motivo para que 
no surta efecto e l recurso entablado, 
que habrá de cursarle s in exonsas n i 
protestos. 

Cuando los Vocales Medióos que re
conocieren a los mozos ante [las J u n 
tas de Cirsifíoaoión y Revisión formen 
parte del T r i b u n a l Médioo m i l i t a r , 
tendrán voz pero no voto en él, ouan
do ee resuelva el recurso de alzada 
promovido . 

L o s gastos de viajes, hospitalidades 
y socorros de los mozos y sus fami l ias 
que comparezcan ante el T r i b u n a l Mé 
•iico m i l i t a r serán satisfechos por los 
reolamantes ouando se confirme el fa
l lo de que apelaron, a no ser que el re 
clamante sea pobre yse compruebe que 
ha procedido de buena fe, pues de oon 
curr i r esta circunstancia, o la de modi
ficarse el fal lo de que apelaron oomo 
resultado del nuevo reoonocimiento, 
los mencionados gastos serán satii»f -
ches por el presupuesto del Miníete 
rio de l a G u e r r a . 

Cuando el f i l i o que se diote sea con
firmatorio del de la J u n t a de Cias i f i 
ción y Revisión, no podrá el mozu d is 
frutar licenoias graciables du ante su 
estancia en filas, haciéndose oonstar es
ta circunstancia en su expodiente y 
filiación de Caja . 

A r t í c u l o 232. P a r a el reconocí 
miento a n U e l T r i b u n a l Médioo m i l i 
tar de los mozos oomprendides en los 
artículos 228 y 231, las Juntas de Cía 
sifioación y Revisión solicitarán del 
Capitán general señale dia y hora en 
que deban personarse ante el referido 
T r i b u n a l los interesados para ser re
conocidos, que deberá co inc idir oon el 
pf m r>< hábil establecido para los dos 
reconocimientos mensuales que el mi - -
mo [ r a d i c a , al cual se remitirán co
pias de los informes facultativos que a 
dichos mozos afecten y las fotografías 
de los que deban snfr ir e l reconocí 
miento. E n este caso se oomprabará y 
rectificará la medida de la ta l l a y del 
perímetro torácico, s i a ello hubiese 
lugar , y por el T r i b u n a l se expedirá 
un certificado en que conste el resulta 
do del reconocimiento, en v is ta del 
oual l a J u n t a de Clasificación y R e v i 
sión revocará o oonfirmará su p r i m i t i 
vo fa l lo , si lo hubiese d ic tado , aun 
cuando sea con fecha posterior a l 10 de 
J u n i o , aouerdo que comunicará a l i n 
teresado por conducto del A l c a l d e y al 
Jefe de la Caja si aquel hubiera ingre 
sado en e l la . 

L o s Tr ibunales Médicos ante cuya 
presencia dejen de comparecer los i n 
teresados previamente citados, sin mo
t ivo justifioado, devolverán los expe
dientes a las J u n t a s de procedenoia 
por conducto del Capitán general , a 
f in de que por dichas Juntas se les 
clasifique en la forma que previeue el 
artículo 238. 

Cuando la f t i ta de presentación de 
uu mozo o de la persona sujeta a re o 
nooimiento ante el T r i b u u a l Médico 
mil itar ,obedecieraaimpedimento físino 
que le imposibi l i tara de haoerl •, deb i 
damente acreditado por e l Módico t i t u 
lar , Alcalde y J f t e da la Guard ia c i v i l , 
el citado T r i b u n a l dará su informe si 
entiende que en la certificación faculta
t i v a del Médioo t i tu lar existen dato* 
suficientes para emit i r lo , y en otro ca 
so propondrá al Caritán general nom
bre un Méci ío m i l i t a r que reonnozca 
al mozo en el pueblo de su residencia 
y remita el oportuno certif icado en v i r 
tud del cual emitirá su informe, pr«-
vias las declaraciones que personal 
mente o por esorito formule el F«cul 
l i v o que praotioó el reconocimiento, s i 
así lo estimase preciso el referido T r i 
bunal . 

L o s gastoB de traslado y dietas del 
Médioo que practique el reconocimien
to serán sufragados en la forma que 
previene e l penúltimo par raí > d e l ar 
líenlo anterior. , 

Artículo 233. Las Juntas de C'a-d 
fioaoión y Revisión resolverán, bajo as 
responsabil idad, hasta el 10 de J u n i o , 
las clasificaciones délos mozos h-otua 
por los Ayuntamientos . Pasada esta 
fecha sólo podrán entender en rectii -
oacioues que se se refieran a exaluaio 
nes o prórrogas de primera oíase so
brevenidas después de e l la , siendo nulo 

cualquier otro acuerdo que dictaren, 
salvo el caso previsto en el artículo 215. 

Terminados los ju ic ios de revisión 
volverán los mozos a sus casas, debien
do las Juntas de Olas.fijación y Revi 
sión oomunicar al Jefe de Caja de R e 
el uta correspondiente l o s acuerdos 
que se dicten oon posterioridad a l i n 
greso de Caja, y las resoluciones del 
Capitán general en los expedientes de 
alzada que se promuevan, ouando por 
oonseouenoia de ellos se varíe l a olasi-
fioaoión de algún mozo. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
I l tmo . S i \ : P o r R e a l orden de este 

Min is ter i o de 18 de Octubre de 1024, 
inserta en l a Gaceta del d ia siguiente, 
se dispuso, en vista de lo preceptuado 
en el artículo 10 del Reglamento de 
E m p l e a d o s Munic ipa les de 23 de 
Agosto del propio año, que bajo la 
presidencia de V . I . const i tuyeran el 
T r i b u n a l de las oposiciones a ingreso 
eu l a segunda de las categorías del 
Cuerpo de Seoretaiios de A y u n t a 
miento , oomo Vocales, e l Catedrático 
de l a Facu l tad de Derecho que desig
nare el señor Rector de la U n i v e r s i d a d 
C e n t r a l , el Secretario de A y u n t a 
miento que nombrara V . I . , D . A n t o 
nio Gómez Plasent , Jefe de la Sección 
pr imera de esa Direcoión general , y 
D. Andrés Amado y R e y g m d a u d de 
V i l l e b a r d e t , Abogado del Estado , 
Jefe de l a Asesoría jurídica de este 
Min is ter io . 

Realizada l a designación del Cate
drático por el señor Rector de la U n i 
versidad Centra l , verifioado por V . I . 
e l nombramiento de l Secretario de 
Ayuntamiento que ha de integrar d i 
cho T r i b u n a l y habiendo sido jubi lado 
D . Anton io Gómez Plasent a v i r t u d 
de R e a l decreto de 3 de Febrero úl
t imo , 

S . M . e l R e y (q. D . g.) se ha ser
v ido disponer que bajo l a presidencia 
de V . I . oonstituyan e l indicado T r i 
bunal oomo Vocales, en unión de don 
Andrés Amado Reygondaud de V i l l e 
bardet, y a designado en l a invooada 
R e a l orden, D . F e l i p e Clemente de 
Diego , Catedrático de l a K a o u l t a d do 
Ooreoho de la U n i v e r s i d a d C e n t r a l ; 
D . Anton io Gal lego Campoy, Jefe de 
la Sección primera de esa Dirección 
general, y D . J< aquín Martín Martí
nez, Secretario de A y u n t a m i e n t o de 
L a C ruña, desempeñando el último 
las funciones de Secretario del T r i 
bunal . 

De Rea l orden l o digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D i o s guarde a V . I . muchos años. M a 
d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 
M A R T I N E Z A N I D O 

S ñ o r Director general de A d m i n i s 
tración. 

Qobierao Civil 
M I N A S 

Comprendida l a concesión minera 
t i tu lada «San A n t o n i o y San José», en 
la relación formada con fecha de 2 de 
Marzo último, por l a Intervención de 
Hacienda da esta provinoia, por no 
haber satisfecho el pago del canon por 
deieohoa de superficie en el año próxi
mo pasado, da acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamento de 
tributación minera v igente y en ouya 
relación B9 expresa por l a A d m i n i s t r a 
ción de Contribuciones haberse prac

ticado las anotaoiones correspondían* 
tea de hallarse oadocada l a concesión 
referida por Min is ter i o de l a Ley , oon 
esta f 'oha he decretado, en el expo-
diente referido, declarar franco y re 
gistrable el terreno oomprendido por 
la mencionada oonoesión. 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial para general ooneci* 
miento y a los eíeotos reglamentarios, 
debiendo significar a l propio tiempo 
que l a hora de presentación de solio;, 
tudes para l a admisión da registros 
mineros, en el negooiado oorrespon-
diente, es de diez a catorce, y en cuan
to al d clara 10 franco y registrable ee 
admitirán nuevas s> l icitudes, según 
dispone el art iculo l . °de l Rea l decreto 
de 18 de A b r i l de 1913, en los dos días 
siguientes a las ocho, que según pre 
vio o e l art iculo 149 del Reglamento 
vigente de Minería de 16 de Junio 
de 1905 han de transcurr ir a este elec
to d e s d e , la publicación de la presente 
en el P O L E T I N OFICIAL. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(Núm. 1.322) 

Sección 3 . a — Trabajo 
A los efectos de su publicación, el 

señor Ju«z de primera instancia e ini* 
tracción de Logrosán remite a este Go
bierno la cédu'a de notificación de !• 
sentenoia reo*ida en los autos de juicio 
verbal sobre accidente del trabajo, que 
copiada a la Jetra dice así: 

Sentencia 
A l margen.—«Señores. D . Rafael 

P ineda R o i g , I). Pedro Toboso Sán
chez, D . Francisco M . Rueda, D. Al 
berto Oisner- s, D . Pablo G a l l o , S. Aré* 
valo* — «En la ciudad de Cáoeres, a 
10 de Diciembre de 1923. Vistos lo» 
autos de jncio verbal o i v i l , seguido» 
en el Juzgado de primera instancia de 
Logrosán entre partes: oomo deman
dante, hoy apelante, D . Danie l Aréva-
lo A l v a r e z , mayor de edad, casado y 
veomo de Logrosán, representado en 
esta instancia por el Procurador don 
Mauric io Quilos, y defendido por el 
Letrado D, F e l i p e Carrera , y oomo 
demandada, apelada, l a Sociedad Mer
canti l Co lec t iva «O'Herol y Compa
ñía», domic i l iada en L U b o a , represen* 
tada hoy por su incompareoenoia por 
les estrados del T r i b u n a l , sobre recla
mación de cantidad como indemniza
ción por accidente del trabajo, y hoy 
en grado de apelaoióu. Aceptándolos* 
tancial raerte los i eso 1 raudos de lasen-
tenoia dictada en dicho juicio por «1 
Juzgado de primera instancia de Lo
grosán, con fecha 8 de Febrero de 
1922, y 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condene' 

mos a la Socie iad «O'Herold y Oompi' 
fiía» a que pague al obrero Daniel Aré-
valo A l v a r e z la cantidad de 91250 
pesetas, como indemnización corres
pondiente a la mitad de su jornal di*' 
r io deade el día 3 de Diciembre del eflo 
1Í)¿0 hnata el mismo mes y día de «fio 
1921, en que quedó completamente 
curado condenando asimismo a la re
ferida Sociedad al p-go de las costes 
causada* a su instAnoia o por el mis»10 

en ambas instancias. E n lo que este 
conform- Oon la pr* senté 1* sentencie 
a p e l a n * la ooufirmamcs, y en loque»0 

lo esté la revocamos. Lu^go q«e estf 
sentenoia aea firme, devuélvanse ) 0 

autos al Juzgado d« su precedencia 
oon oeitifi.-aoióu de el la y carta ora» 
para su cumpl imiento y ejeoución. A 

por esta nuestra sentenoia d 6 " 0 1 

lo pronuncíanos, mandamos y ~r, . 
m o s . - P e d r o Toboso .—El Preside» 



te, S r . Pineda, votó en Sala y no 
podo firmar.—Pedro T o b o s o . — F r a u -
ciaco N . R a e d a . — A l b e r t o Oisneros.— 
Pablo Gra l l o . - -Rab i i cado . -Por delega
ción del T r i b u n a l Super ior se intentó 
el día 11 de Diciembre último notifioar 
a los representantes de l a Sociedad 
<0'Herold>, en su domic i l io social , 
oasa número 3 do l a calle de Santa C a 

ta l ina , M a d r i d , l a sentencia y no se 
pudo por no radioar y a allí el d o m i c i 
lio de ta l Sooiedad. E n su v i r t u d , oon 
f irme a l artíjulo 269 de la ley de E n -
juioiamiento C i v i l y cumpliendo l o 
mandado a instancia», notifico dicha 
sentencia en esta forma a los Socios 
Gerentes, D . Jorge Carlos Otto J e -
rosoh Hero ld , D . Osvva ld B e c k e n , d o n 

Carlos y D . Jorge Jercsoh H e r o l d . — 
Jusgado de primera instant ia da L o -
grosan, a 21 de A b r i l de 1925 — H a y 
una firma que dice: J . Anton io B u r 
gos. — Rubr ioado .— H a y uu seilo en 
t inta que dioe: E s c r i l n n i a de J . A n t o 
nio B u r g o s . — F e P u b l i c a J u d i o i a l . — 
J uzötado de Logroeao.» 

(Ndm. 1,808) 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

Celebrado el día 31 de Marso último el quinto oonourso de subvenciones y anticipos de fondos oon destinos a l a 
flonstruoción de caminos veoinales y puentes económicos y teniendo en cuento lo que preceptúa4a Base 13 del Real decre
to de 21 de J u n i o de 1918, a continuación se publ i ca la clasificación de las proposiciones presentadas a los efeotos quo 
determinan los apartados a) b) y c) de l a citada base. 

P R O P O S I C I O N E S A D M I S I B L E S 

D E N O M I N A C I O N 

de los caminos solicitados 

Nombres de las entidades 

peticionarias 
C O N T R I B U C I O N 

declarada 

Baja total B>ja media 
que resulta 

ofreoida p o r kilómetro 

Camino vec inal entre V a l d e l e g u n a y 
Perales de Tajuña a enlatar en el k i 
lómetro 41 do l a carretela de Cas 
tellón A y u n t a m i e n t o s de Perales 

de Ta ju i la y Va lde laguna 

De V i l l a m a n t i l l a a V i l l a n u e v a de P e 
rales A y u n t a m i e n t o s de V i l l a -

m a n t i l l a y V i l l a n u e v a de 
Perales 

Que enlace el de l a estación del ferro
carril de Santa María de la A l a m e d a 
al límite de la provincia con e l de 
Santa María de la A lameda a la C r u z 
Verde, pasando por l a H o y a y L a 
Oereda A y u n t a m i e n t o de S a n t a 

María de la A l a m e d a . . . . 
De la oarretera de L a s Rozas a E l E s 

corial a la de M a i r u l a la C o r o n a , 
pasando por Gala pagar y por sí 
apeadero de la Navata , oon un p o n 
tón sobre e l río Guadarrama A y u n t a m i e n t o de Galapa-

gar 
De Los Mol inos a Collado Mediano que 

dará principio en e l hectómetro 5 
del kilómetro 3 de l a oarretera de 
Ceroedilla a Guadarrama, punto l l a 
mado San José, del término m u n i c i 
pal de L o s Molinr s, y terminará en 
el hectómetro 1 del kilómetro 14 de 
la carretera de Cercedi l a a Col lado 
Mediano para enlazar oon la estaoión 
férrea de este pueblo y el de L o s 
Molinos Ayuntamientos de L o s Mo

linos y Col lado Mediano. 

Déla estaoión de Ceroedil la al Sanato
rio de l a Fuenfría Sooiedad Anónima «Sana

torio de la F u e n f i í a » . . . . 

28.804 00 
11.316 84 

9.823 40 
11.785 46 » 

8.598 91 37.800 00 3.780 

25.478 55 2.000 00 333 

11.058 26 
10.272 96 

17.628 72 

3.639 72 

3.600 03 

910 

1.028 

P R O P O S I C I O N E S I N A D M I S I B L E S 
Que arranoa del término mnni c ipa l de 

Aldea del Fresno , en l a carretera 
provincial de Navalcarnero a Cada l 
so de los V idr ios , hasta la estaoión 
del f - r rooarr i l de M a d r i d a V i l l a 
del Prado a Almoióx , en el mismo 
térmiuo A y u n t a m i e n t o de A l d e a de l 

Fresno 16.650 91 

O B S E R V A C I O N E S . — N o es admisible por haberse dejado de p e f i r la deolaración de u t i l i d a d públioa según previe-
D e e l apartado o) de la base 12 del R e s l decreto de 21 de J u n i o de 1921. 

M a d r i d , 25 de A b r i l da 1925 — E l Ingeniero . L f * . Francisco de Albacete. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
El Jnzgado de pr imera instancia del 

"••trito de Buenaviata da esta Corte , 
P°r auto de 14 de Febrero último, 

previno e l juicio neoesario de testa
mentaria de D . Benito Aloneo López, 
natural de M a d r i d , h jo de D . Benito y 
de doria Juana , y por providenoia de 
18 de los corrientes se ha aoordado 
preceder a l inventario judioial de t o 
dos los muebles y ajuar de oasa del 
finado y su entrega a la legataria, dona 
C r i s t i n a Mesa y Campcamor, en con

cepto de depositaría, y sean oitades 
los herederos y albacea oontador p a r t i 
dor, que lo son, según l a última dis
posición testamentaria del causante, 
e l H o s p i t a l del Carmen de incurables 
de hombres, en esta Corte, y D . N i c o 
lás Peres R i v e r a , este último, además 
de oontador, heredero usufructuario, 
mediante ignorarse sus domici l ios, por 

me l i o de edictos, como se verifica por 
medio del presente, para que compa
rezcan en dicho joioio, dentro del tér
mino de quince días; bajo apercibi
miento de que, de so verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n León Ogayar 
E l Jues de 1.* inatanoia, 

Joaquín Días Ganábate 
(Núm. 1.346) ( C . - 1 4 3 ) 

C O N G R E S O 
Sánchez Rojo (Viotoriano), hijo de 

Cesáreo y Estefanía, natural de V a l -
deavellano (Guadalajar»), de estado 
soltero, profesión ninguna de treinta 
años, cuyas señas personab s son: esta
tura regular, pelo rubio , ojos azules, 
r a r i z regular, color del rostro sano y 
viste pobremente, domicil iado última
mente en la calle de las Velas , núme
ro 1, entresuelo, procesado por hurto 
en causa seguida bajo el número 314 
de 1924, comparece!á, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Seore* 
taría de D. L u i s M o l i n e r y B u i l , con 
el fin de ser reducido a prisión deore-
cretada en dicha causa. 

Madr id , 25 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de B l a s 

(B.—588) 
L A T I N A 

E n v i r tud de providenoia del B 'ñor 
Juez de instruoción del distrito de l a 
L a t i n a de esta Corte , dictada en 24 
del actual , en e l sumario que ee ins
truye por falsedad, se cita a Genoveva 
Plarinón Dupemoy , que habitó en l a 
calle de V i l l anueva , 50, para que com
parezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palac io de los Jnzgados , callo del 
Genera l Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el s iguien
te al en que este edioto fuere inserto 
en lo¿ periódioos oficiales, con objeto 
de practioar una di l igencia ; bajo aper
cibimiento de ser declarada incurso en 
Ja multa de 5 a 50 pesetas oon que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obl igar
l a a tfeotuar dicha oompareoencia. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Ebteban Unzueta 
V o B . # 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - 5 9 6 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don L u i s Val le jo Quero, Juez de ins

trucción del partido de Torre 'aguna. 
E n v i r tud del presente que se pub l i -

oará en el BOLKTIH OPIOTAL de la pro
v inc ia Gaceta de Madrid, 

Hago sabe : Que en este Juzgado se 
tramita sumario con el número 15-925, 
por hurto de tres puerta* y dos venta
nas de l a mina María V i centa , sito en 
el término mnnic ipa l de E l Berrueco, 
en cuyo snmario he aoordado rogar a 
las Autor idades , exhortar a los señores 
Jueces de iustrncoión y ordenar a l a 
Guardia c i v i l y demás Agentes de l a 
Policía judioial prooedan a la busca y 
rescate de tales eftCtos y a la detención 
de sus tenedores s i en el acto no acre
ditasen su legítima posesión, así como 
a la oonduoión de loe detenidos, en su 
oaso, a l a preventiva de este partido a 
m i disposición. 

Dado en Torre l sguna , a 20 de M a r -
so de 1925. 

E l Seoretario, 
Indalecio Caainello 

Luis Val le jo Quero 
( B . - 5 8 4 ) 

http://Grallo.--Rabiicado.-Por
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 6.° 

P a r a el cumpl imiento de lo acorda
do por la Comisión, de Ensanohe, y en 
armorjía oon lo que previene el artícu
lo 19 de l a vigente l ey de Ensanche, 
el excelentísimo señor A l o a l d e ha 
dispaest.) se convoque a nueva J a u t a 
de propietarios, a los cuales afecte l a 
apertura de la prolongación de l a calle 
de Serrano, coya reanión ha de cele
brarse e l día 19 de M a y o próximo, a 
las o nos de sa mañana, en esta pr imera 
Gasa Consistor ia l , a fin de tratar de los 
pantos que determina e l artículo 26 del 
Reglamento de Ensanohe, aprobado 
por Rea l d e e r e t o de 31 de Mayo 
de 1893, h*l lándo8e e l expediente de 
manifiesto en el Nfgooiado 6.° de esta 
Secretaría, hasta d i o h i fecha. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario , 

F . Roano 

Secretaria.—Negociado 2,° 

E n cumplimiento de lo determinado 
en e l artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Munic ipa l v igente , queda 
expaesto al públioo, en e l Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a oon 
tar de-de el eigaiente a l de la p u b l i c a 
ción de este anuncio en el B O L B T I N 
OKIOIAL de la provincia , e l expediente 
instruido al objeto de hab i l i ta r , en el 
vigente Presupuesto ordinario de Gas 
tos del Inter ior , un orédito de 6 000 
pesetas, necesario «para concurr i r a 
U K x , osic ón Internacional de Indus
tria de U Alimentación», obteniendo 
dicha cantidad del remanente de 9.7C0 
pesetas que existe en e l crédito de 
10.500, señalado para uui formes y ro
pas de la partida de 400.931 pesetas, 
por acuerdo del Excelentísimo A y u n -
tamieuto P l e n o de 23 de Ootubre 
de 1921. 

L o que se «nunca a l públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario , 

Franoisoo Ruano 

C A M A R M A D E E 3 T E R U E L A S 
A N U N C I O S 

E n v i r t u d del acuerdo adoptado por 
el P l eno de este A y u n t a m i e n t o en se
sión del día 20 de Dic iembre de 1924, 
se pone en conocimiento del público, 
tanto con bandos en los sitios de cos
tumbre, oomo por medio de este B O L H 
T H O F I C I A L , que teniendo neoesidad 
de proceder a l a venta de una lámina 
de propios al 80 por 100, número 3 073, 
por va lor de 15.427,14 pesetas, para 
atender a los gastos que or ig ine l a 
oonstrucjión de una fuente pública, se 
hace saber, por s i hubiera reolamaoión 
alguna, las que se admitirán en l a Se-
oretaria de este A y u n t a m i e n t o durante 
quince días, a oontar desde e l de l a fo 
cha de este auunoio. 

C a m a r m a de Esteruelas , 5 de Febre 
ro de 1925. 

E l Secretario, 
J o a q u í n J o v e r 

V . ° B . ° 
E l A l o a l d e , 

Vicente C u b i l l o 

E n cumpl imiento de lo dispuesto por 
el v igente Estatuto M u n i c i p a l , se pone 
en conocimiento del público que en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o se en
cuentra expuesto el presupuesto ex
traordinario confeccionado por esto 
M u n i c i p i o para atender a los gastos de 

l a construcción de ana fuente pública, 
admitiéndose reclamaciones durante 
quince días, a oontar desde e l de la fe
cha de este anuncio . 

Camarma de Esteruelas , 5 de Febre
ro de 1925. 

E l Seoretario, 
J o a q u í n J o v e r 

V.° B . -

E l A l c a l d e , 
V icente C u b i l l o 
0 E R V E R A D E B U I T R A G 0 

Cumpl iendo el aeuerdo adoptado 
por l a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento de m i Presidencia, y de 
conformidad oon e) artículo 14 de la 
lnstrucoión de l i da Nov iembre últi
mo, queda expuesto a l público on la 
Secretaría de e-te A y u n t a m i e n t o , do
rante todo el mes de Febrero actual y 
en los días y horas hábiles, el empa
dronamiento m u n i c i p n l del término, 
de JL.° de Dic iembre de 1924, durante 
cuyo plazo podrá ser eximinado por 
cuantas personas lo deseen y formular 
las reclamaciones pertinentes para an
te l a Comisión Permanente, que las re
solverá en l a pr imera quincena del pro 
x imo mes de Marzo . 

Cervera de B u i t r a g o , 1.° de Febre
ro de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Jac into García 

(Nám. 378) 

E L B E R R U E C O 
Cumpliendo el aouerdo adoptado por 

l a Comisión Permanente de e^te Ayun
tamiento de m i Pres idenc ia y de con
formidad oon el artículo 14 de la Ins
trucción de 14 de Noviembre último, 
queda expuesto al públioo en l a Seore-
taría de este A y u n t a m i e n t o , durante 
todo el mes de Febrero actual , en los 
días y horas hábiles, e l empadrona
miento munic ipa l del término de l.°de 
Dic iembre de 1924, durante cuyo pía* 
zo podrá ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y formular las re
clamaciones pertinentes ante la Comi
sión Permanente, que las resolverá en 
l a primera quincena del próximo mes 
de Marzo . 

E l Berrueco , 1.° de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

P . O . 
(Firmado) 

(Núm. 369) 

T O R R E J O N D E V E L A S O O 
E n cumplimiento del articulo 616 

del Código C i v i l , hago saber está de
positada a disposición de su duefio, que 
se desconoce, una yegua , de pelo cas
taño oscuro, algo más de la marca, ce
rrada, patioalzada de las extremidades 
posteriores, teniendo eo la nalga de
recha, marcadas a fuego, las iaioialefl 
B V o . 

Q l ien se oonsidere dueño puede pre
sentarse a reoogerla dentro de los ooho 
días sig ient-ís, después de transcurrir 
(1 s domingos, a contar desde la publi
cación da este anuncio. 

Torrejón de Velasoo, 29 de Abril 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Agustín del Río 

(0 . -169) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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